
rt_ SECRETARÍA EJECUTIVA 

/ IN~UTO ELECTORAL ' cn;Ao DE MÉXICO 
Ciudad de México, 30 de noviembre de 2017 

- ,,-
CIRCULAR No. 74 

CC. Titulares y/o Encargados (as) de Despacho 
de la Secretaría Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, 
las Unidades Técnicas, los Órganos Desconcentrados y con 
Autonomía de Gestión del IECM. 
Presentes 

-
Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba ratificar las designaciones del Secretario Administrativo; de la y los 
titulares de las Direcciones Ejecutivas de Organización Electoral y Geoestadística, de 
Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, y de Asociaciones Políticas; así como de 
los titulares de las Unidades Técnicas de Servicios Informáticos, y de Comunicación Social y 
Difusión, a propuesta del Consejero Presidente" (IECM/ACU-CG-091/2017), aprobado en 
sesión pública de 30 de noviembre de 2017. 

Al respecto, en cumplimiento al punto SEXTO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos -segundo y 
tercero, 79, fracción 111, 84, párrafo primero del· Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; el Consejo General les instruye para que, comuniquen al 
personal adscrito a sus respectivas áreas, el contenido del Acuerdo de mérito. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

-
C.c.p. Lic. Adán Arteaga Kú.- Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados del IECM.- Para 

su conocimiento.-Presente. 

AAK/MRS/crvg 

Somos un Instituto de Calidad 
/.,~ En el Instituto Bectoral de I• Ciudad de México. estamos am,p,omerldot y a,mprometldtn a administrar ele«lolH!I locales na,gras: conducir 

mecanismos de ,-.ldf,ad6n dudadana i~ y proma,eren las ylos habitantes de la Oudad de México la OJttura dernocritia. la portic:ipación 
y el ejercido pleno de la ciudadanía. en apego a los principios recmrer de la función electoral cumpUendo con los requlrltos /esale• y regf<rmemarlo,. 

y me¡o,or,do conaouom....., la efiada de nuestro S/rtema de Gestión E.lector,,/. 
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